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SEÑORES 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío. 

Referencia:              Declaración apoyos judiciales 
Demandante:             Nancy Rondón Ovalle y otros 
Demandado:              Aristóbulo Rondón Rodríguez 
Radicado:               2021-00388 
Asunto:                 Incidente nulidad 

SOLICITO ACUSE DE RECIBIDO



Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío. 
 
Referencia:   Declaración apoyos judiciales  
Demandante:  Nancy Rondón Ovalle y otros 
Demandado:  Aristóbulo Rondón Rodríguez 
Radicado:  2021-00388 
Asunto:  Incidente nulidad   
 
 
Atento y respetuoso saludo, 
 
 
ANDRES FELIPE CORREA VELEZ, persona mayor de edad con domicilio en Armenia 
Quindío, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.094.931.406, abogado en 
ejercicio, con tarjeta profesional vigente número 305.312 del Consejo Superior de la 
Judicatura; actuando como apoderado judicial de la señora ALBA CECILIA RONDON 
OVALLE, persona mayor de edad con domicilio en el municipio de Armenia, Quindío, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 41.902.240, de conformidad a poder 
a mi debidamente conferido, para lo cual solicito de manera anticipada se me 
reconozca personería jurídica para actuar, por medio del presente escrito de manera 
respetuosa me permito impetrar ante su despacho INCIDENTE DE NULIDAD respecto 
del indebido trámite dado a la notificación de la demanda y de su traslado a la parte 
demanda, de conformidad con auto admisorio indebidamente emanado, por las 
razones que pasan a exponerse: 
 
 

I. HECHOS. 
 
 

1) Los señores NANCY RONDON OVALLE Y OSCAR OVIDIO RONDON OVALLE, 
personas mayores de edad con domicilio en el municipio de Armenia, Quindío, 
identificados con las cedulas de ciudadanía número 41.911.393 y 89.003.389, a 
través de apoderada judicial presentan demanda mediante proceso verbal 
sumario con el fin que se les declare como apoyo judicial del señor ARISTOBULO 
RONDON RODRIGUEZ, persona mayor de edad identificado con la cedula de 
ciudadanía número 7.493.245, de conformidad con lo establecido en la ley 1996 
de 2019. 

 
2) Ahora bien, dentro del escrito de demanda presentado ante el Juzgado Primero 

de Familia de Armenia, Quindío, por parte de la apoderada de los señores 
NANCY RONDON OVALLE Y OSCAR OVIDIO RONDON OVALLE, se solicito en el 
acápite denominado como “PRETENSIONES” lo siguiente: 

 
“SEGUNDA: Designar en la sentencia, como integrantes de la red de apoyos 
familiares, por ser las personas mas allegadas y de mayor confianza con el 
Titular del Acto Jurídico, a sus únicos hijos ALBA CECILIA RONDON OVALLE, 
NANCY RONDON OVALLE y OSCAR OVIDIO RONDON OVALLE, quienes asumirán 
la función de brindarle la asistencia debida al señor ARISTOBULO RONDON 
RODRIGUEZ, a efectos de que se le facilite el pleno ejercicio y disfrute de su 
capacidad legal, con las siguientes facultades especificas:  
 



• Apoyo o asistencia en la manifestación de la voluntad, preferencias y 
cuidado personal en el hogar, dirigido a la enfermera o acompañante que se 
le brinde al Titular del Acto Jurídico, a la señora ALBA CECILIA RONDON 
OVALLE. 

 
• Apoyo o asistencia para los acompañamientos a citas medicas, controles, y 

manejo de enfermedades o personal de cuidado, al señor OSCAR OVIDIO 
RONDON OVALLE. 

 
• Apoyo o asistencia para la administración del 50% de los bienes 

patrimoniales y/o el 50% del producto de los mismos, que le correspondan 
al señor RONDON RODRIGUEZ en la sucesión y liquidación de la Sociedad 
Conyugal conformada con la señora GRACIELA OVALLE (q.e.p.d.), el manejo 
de los asuntos financieros, comunicación y comprensión de los actos 
jurídicos que de esta se deriven, a la señora NANCY RONDON OVALLE, quien 
lo asistirá en las manifestaciones de voluntad y preferencias personales en 
lo relacionado con sus finanzas, conforme a los dispuesto en el Artículo 3º 
numeral 4º de la Ley 1996 de 2019. 

 
• Asistencia para el cobro y administración de la pensión que percibe de la 

Administración Colombiana de Pensiones – Colpensiones. A la señora ALBA 
CECILIA RONDON OVALLE, previo el cumplimiento de los requisitos de ley, 
esto es, el Articulo 3º numeral 4º de la Ley 1996 de 2019. 

 
• Apoyo o asistencia con la única función expresa, clara y exigible de otorgar 

poder en representación del señor ARISTOVULO RONDON RODRIGUEZ, para 
tramitar la sucesión y liquidación de la sociedad conyugal que conformo con 
la señora GRACIELA OVALLE (q.e.p.d.), al señor OSCAR OVIDIO RONDON 
OVALLE, conforme a lo dispuesto en el Art. 48 de la Ley 1996 de 2019.” 

 
 

3) El día 12 de enero del año 2022, el Juzgado Primero de Familia de Armenia, 
Quindío, mediante auto interlocutorio, decidió admitir la demanda de 
declaración de apoyos judiciales mediante proceso verbal sumario presentada 
a través de apoderado judicial por parte de los señores NANCY RONDON 
OVALLE Y OSCAR OVIDIO RONDON OVALLE, para lo cual ordeno en su parte 
resolutiva: 

“ 

 



” 
 
4) Mi representada, la señora ALBA CECILIA RONDON OVALLE, persona mayor de 

edad con domicilio en el municipio de Armenia, Quindío, identificada con la 
cedula de ciudadanía número 41.902.240, se entera de la demanda interpuesta 
por parte de los señores NANCY RONDON OVALLE Y OSCAR OVIDIO RONDON 
OVALLE, personas mayores de edad con domicilio en el municipio de Armenia, 
Quindío, identificados con las cedulas de ciudadanía número 41.911.393 y 
89.003.389, a través de apoderada judicial, por comunicación que le llegase a 
su domicilio de conformidad con los parámetros fijados por el decreto 806 de 
2020. 

 
5) El día 7 de febrero del año 2022, el Juzgado Primero de Familia de Armenia, 

Quindío, se declaro impedido para continuar conociendo del proceso, a lo cual 
seguidamente ordeno cambio de despacho, quedando como Juzgado 
competente para el caso en adelante el Segundo de Familia de Armenia, 
Quindío. 

 
II. FUNDAMENTOS DE HECHO Y DE DERECHO. 

 
Solicito que se tengan como fundamentos de derecho el artículo, 133 numeral 8, 134 
inciso 3, 135, 136, 137 y 138 del Código General del Proceso, con el fin de sustentar 
jurídicamente el presente INCIDENTE DE NULIDAD, ante la indebida notificación de la 
demanda al demandado, por las razones que pasan a exponerse: 
 
1) El artículo 133 numeral 8 del Código General del Proceso que dispone lo 

siguiente: 
 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…)  
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 
admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento 
de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser 
citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a 
cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en 
debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa 
de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida 
en este código. 
 
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que 
este código establece.” 

 
Teniendo en cuenta los antecedentes y los fundamentos expuestos, se pone de 
presente que el Juzgado Primero de Familia del Municipio de Armenia, Quindío, 
incurrió en una falencia en cuanto el auto admisorio de la demanda se encuentra que 



la misma no logra integrar a todos los Litis consortes necesarios dentro del proceso, 
al respecto valga la pena señalar que además de la norma citada se esta vulnerando 
el artículo 37 de la ley 1996 de 2019, el cual modifico el artículo 586 de la Ley 1564 de 
2012, en su numeral 5 dispone: 
 

“En el auto admisorio de la demanda se ordenará notificar a las personas 
que hayan sido identificadas como personas de apoyo en la demanda.” 

 
Lo anterior invalida lo actuado hasta el momento dentro del proceso, en el sentido 
que claramente se logra identificar que en el escrito de demanda aparecen señalados 
como personas de apoyo a los señores NANCY RONDON OVALLE Y OSCAR OVIDIO 
RONDON OVALLE, así como también la señora ALBA CECILIA RONDON OVALLE, esto 
de conformidad con lo citado en el numeral segundo de los hechos del presente 
escrito de nulidad, bajo este entendido se puede verificar que la norma encita en el 
párrafo anterior es clara en señalar que el auto admisorio deberá contener una orden 
clara de notificar a las personas que se identifican como personas de apoyo, lo cual 
brilla por su ausencia en el presente proceso, ya que en ninguna parte se obedece a 
lo allí señalado, aun cuando como se menciona mi patrocinada aparece señalada 
como tal en el escrito de demanda realizado por la apoderada de los hoy 
demandantes, adicionalmente no se encuentra tampoco a la fecha que la 
representante de los hoy demandantes así como estos últimos hayan realizado actos 
tendientes a la notificación en debida forma de la demanda así como del auto 
admisorio de esta a mi representada. 

 
 

III. SOLICITUD. 
 

Solicito al despacho se declare la NULIDAD de lo actuado desde el auto admisorio de 
la demanda conforme a los argumentos y fundamentos jurídicos expuestos, en la 
presente solicitud y por consiguiente, se expida nuevamente auto admisorio de la 
demanda o auto que corresponda en el cual se ordene notificar en debida forma de 
la demanda y de la admisión de esta a mi representada la señora ALBA CECILIA 
RONDON OVALLE, persona mayor de edad con domicilio en el municipio de Armenia, 
Quindío, identificada con la cedula de ciudadanía número 41.902.240, con dirección 
en la Calle 22#22-34 barrio san José de Armenia, Quindío, número celular 3122035601 
y correo electrónico andres_giraldo.rondon@hotmail.com o por medio de su 
apoderado judicial. 
 
Al respecto me permito manifestar que recibo notificaciones en la calle 22 # 12 – 17 
edificio Venecia local 2 del municipio de Armenia, Quindío, celular 3148615283, 
correo electrónico: notificaciones@integraljuridico.com  
 

IV. ANEXOS 
 

• Poder. 
 
 
Atentamente,  

 
ANDRES FELIPE CORREA VELEZ 
C.C. No. 1.094.931.406 
T.P. No. 305.312 del Consejo Superior de la Judicatura de la Judicatura. 
 
 

Calle 22 # 12 – 17 Local 2 – Tel 7440652 – 312 2353328   Armenia Quindío. 
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